
 

Acta de revisión y evaluación 
 
 
 
Fecha  26 de agosto de 2020 
Lugar  Dirección de Bienestar Universitario-Virtual 
 
 
Evaluadores: 
  

 Liliana Marcela Ochoa Galeano, Directora de Bienestar Universitario 

 Eliana María Ocampo Lopera, Asistente Dirección de Bienestar Universitario 

 Juan Carlos Valencia, Jefe Departamento Desarrollo Humano 

 Juan Gabriel García López, Jefe Departamento de Deportes 

 Erika Andrea Cortés, Jefe Departamento Promoción de la Salud y Prevención de la 
Enfermedad 

 Luz Amparo Montoya Saldarriaga, Directora Ejecutiva FBU 

 Santiago Salazar Salazar, Coordinador SIBU 

 Yulieth Estafany Palacio Carvajal, Trabajadora Social 

 Gloria Milena Pérez Patiño, Coordinadora de Fomento Artístico 

 María Fernanda Barreto, Comunicadora 

 Alejandra Echavarría Robledo, Comunicadora 

 Natalia Gómez Valencia, Externa 
 

 
Asunto Revisar y evaluar las propuestas recibidas en el marco de la Convocatoria 

Promotores del Bienestar 2020, cuyo objetivo es: “Promover el bienestar a través 
de la cofinanciación de propuestas presentadas por estudiantes, profesores y 
empleados de la Universidad de Antioquia, que permitan generar procesos de 
intervención y/o formación inspirados en el “cuidado”, como una característica 
humana, como un acto de afecto, como imperativo moral y como acto de 
corresponsabilidad con la salud y la promoción del bienestar de si y del otro, en 
el contexto de la actual pandemia por covid-19 y lo que esto implica para la 
convivencia en la Universidad de Antioquia”. 

 
En cumplimiento de lo estipulado en los términos de referencia, los evaluadores designados, 
procedieron a revisar cada una de las propuestas asignadas, garantizando que cada propuesta 
fuera revisada por dos evaluadores, con el fin de presentar el presente informe. 
 
 

1. Precedentes:  
 

Entre el 27 de julio  y el 18 de agosto de 2020, se publicó la convocatoria Promotores del 
Bienestar 2020, en el portal universitario www.udea.edu.co (micrositio de bienestar).  
 
No se recibió ninguna observación, ni solicitud de aclaración a los términos de referencia, pero 
si cuatro solicitudes de ampliación del plazo para entrega de las propuestas, inicialmente 

http://www.udea.edu.co/
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planteada para el 12 de agosto, la cual fue aceptada y mediante adenda publicada el día 9 de 
agosto de 2020, se amplió del plazo hasta el 18 de agosto de 2020. 
 
El 18 de agosto de 2020, hasta las 23:59 hora legal colombiana (señalada por el Instituto 
Nacional de Metrología), se recibieron las propuestas en el formato alojado en la página de la 
Universidad de Antioquia, link: https://bit.ly/3ggPLmI, treinta y tres (33) propuestas, así: 
 

Marca temporal
Orden 

llegada
Nombre de la Propuesta

8/10/2020 17:28:04 1 Neurocuidar-ME: hábitos prácticos de cuidado de sí para los estudiantes auxiliares del Departamento de Extensión Cultural.

8/12/2020 11:09:58 2 Juntos nos cuidamos, somos comunidad

8/14/2020 7:30:57 3 Si me preocupo, me cuido, el compromiso es conmigo

8/14/2020 10:50:42 4 Meraki: deja una huella en ti.

8/14/2020 11:19:09 5 Vacúnate contra la desinformación

8/14/2020 13:15:05 6 “Yo Me Hago Cargo”

8/18/2020 9:25:59 7 “En Enfermería nos comunicamos”

8/18/2020 10:15:59 8 Hoy por mí, mañana también: construyendo hábitos saludables.

8/18/2020 10:52:49 9 CuidArte ¡Dentro de ti, está tu bien estar!

8/18/2020 11:21:50 10 Los eGames como factor de protección y la promoción del relacionamiento saludable durante el confinamiento.

8/18/2020 12:00:07 11 La U conmigo ¡Me quedo y me cuido! 

8/18/2020 12:17:39 12 Arteterapia para la permanencia

8/18/2020 13:26:30 13 El Reto. Habilidades físicas, mentales y casuales

8/18/2020 14:59:04 14 Salud mental en las aulas: PAP para emergencias psicológicas

8/18/2020 15:07:39 15 Sembrando saberes, cosechando relaciones para el Buen Vivir

8/18/2020 15:23:05 16 Programa de Alertas Tempranas (PAT) CIFAL. Mi bienestar es nuestro bienestar

8/18/2020 15:26:54 17 Espacios que protegen, una práctica del cuidado en perspectiva de género.

8/18/2020 16:10:15 18 Somos amigos UdeA, Somos Bienestar

8/18/2020 16:18:15 19 ‘PA'LA U EN BICI’  

8/18/2020 16:39:43 20 La U es un parche 

8/18/2020 16:49:35 21 Los colores del relato. Uso de formatos narrativos para la resignificación de experiencias en medio del COVID-19

8/18/2020 17:21:16 22 ¡Inspira tu día! Energía sana para vivir en armonía

8/18/2020 17:40:09 23 Salud en Movimiento

8/18/2020 17:40:25 24 Como cuidas tu casa cuidas la U

8/18/2020 18:07:06 25 CIFAL, Territorio Intercultural e Inclusivo

8/18/2020 19:31:25 26 Salud en casa

8/18/2020 19:32:46 27 "¿Si no me cuido hoy, entonces cuándo?"

8/18/2020 19:41:36 28 Cultivo con el Alma  

8/18/2020 20:15:34 29 "Cancionero del Bienestar: música para alentar el cuerpo y la alma"

8/18/2020 20:38:39 30 "De paeche en TULENAPA"

8/18/2020 20:53:27 31 Exploración Creativa PA´ cuidARTE 

8/18/2020 21:48:06 32 Pausas activas para el cuidado del ser 

8/18/2020 23:28:56 33 Historias creativas en medio de la pandemia  
 
Nota: El orden en la lista corresponde al orden de llegada de las propuestas, como consta en la 
marca temporal que registró la hora en que se le dio enviar al formulario. 
 
Las siguientes tablas dan cuenta de la distribución: primero de las propuestas según su 
procedencia y segundo según el eje temático. Como se puede observar la participación de las 
regiones fue muy importante con un total de quince (15) propuestas, que representan el 45% 
de participación. 
 
La línea temática más trabajada fue Cuidado de sí, con un total de 22 propuestas enmarcadas 
en esta línea; no obstante, se resalta que las tres líneas temáticas que se plantearon fueron 
abordadas. 
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Lugar de Procedencia Cantidad 

Medellín 18 

Norte 1 

Occidente 2 

Sonsón 2 

Suroeste 1 

Urabá 9 

Total general 33 
 

Eje Temático Cantidad 

Cuidado de sí 22 

Cuidado del entorno y de los espacios 2 

Cuidado del otro 9 

Total general 33 
 

 
 

2. Revisión y evaluación 
 

Las propuestas fueron revisados y evaluados a través de una metodología de coevaluación. 
Los evaluadores designados siguieron los criterios de evaluación para la selección de las 
iniciativas, los cuales estaban descritos en los términos de referencia de la convocatoria 
Promotores del Bienestar 2020. La evaluación de las propuestas se realizó en tres fases 
consecutivas y excluyentes, esto es, si una propuesta no aprobaba una fase no seguía a la 
siguiente:  
 
Fase 1: Verificación de cumplimiento de requisitos de forma y tiempo: Esta fase incluye revisión 
de los avales de consejo de dependencia académica o de Directores (as) de sedes y 
seccionales o las cartas de compromiso de unidades administrativas; verificación de la 
existencia del anexo de planificación o ejecución presupuestal y verificación de la fecha y hora 
de presentación de la propuesta. 
 
Fase 2: Evaluación Técnica y calificación, en la cual se verificó que las propuestas fueran 
coherentes con el objetivo de la convocatoria, la línea estratégica y en general que cumpliera 
con todo lo estipulado en el numeral 8 de los términos de referencia, a saber: 
 

Requisitos: 

 
- La propuesta se enmarcará de forma clara y bien justificada en alguno de los tres ejes 

temáticos expresados en el numeral 2 de estos términos. 
- Las propuestas tendrán como población objeto a profesores, estudiantes y/o empleados 

de la Universidad de Antioquia. 
- Los integrantes de los grupos que postulan la propuesta deben ser miembros de la 

comunidad universitaria, descritos como proponentes en el numeral 7 de estos 
términos. 

- El proyecto deberá ser elaborado por mínimo tres (3) y máximo de seis (6) miembros de 
la comunidad universitaria y contará con un líder claramente diferenciado. En la 
descripción de la propuesta deberá especificarse el rol o las responsabilidades que 
asumirá cada integrante del equipo. 

- La descripción de la propuesta deberá comprender estrategias para la sostenibilidad de 
la misma, no se financiará la realización de actividades aisladas o puntuales que no se 
enmarquen en propósitos del proyecto. 

- No se evaluarán propuestas formuladas por una sola persona. 
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- No se evaluarán propuestas que no contengan los anexos y cuyo aval no tenga firma 
del competente. 

 
En este orden de ideas, los evaluadores verificaron el cumplimiento de los requisitos para cada 
una de las propuestas, así: 
 
Luego de realizar la fase 1 de la evaluación, se encuentra que las treinta y tres (33) propuestas 
llegaron en el término de tiempo establecido y que adjuntaron los documentos solicitados 
(presupuesto y aval de la unidad académica, sede/seccional o unidad administrativa). Por lo 
anterior las treinta y tres (33) propuestas pasan a la fase 2 en la que se realizó la evaluación 
técnica y calificación, de acuerdo con las especificaciones descritas la tabla de criterios de 
evaluación.  
 

Criterio de selección 
% 

valoración 
Consideraciones generales 

Puntaje 
máximo 

Puntaje 
mínimo 

Pertinencia 
(Debe ser clara la 
línea o eje temático y 
el aporte en la actual 
contingencia) 

20% 

La propuesta está inscrita SOLO EN UNO 
de los ejes temáticos mencionadas 
(Cuidado de sí; Cuidado del otro; 
Cuidado del entorno y de los espacios); 
argumentada debidamente desde el 
aspecto teórico. Además, deberá 
considerar acciones y públicos pertinentes 
dentro de la perspectiva de Bienestar 
Universitario.      

20 12 

Coherencia entre los 
objetivos y las 
actividades planteadas 

20% 
Los objetivos y las actividades planteadas 
están completos, son claros, delimitados y 
entendibles, y entre ambos hay coherencia. 

20 12 

Coherencia entre lo 
propuesto y los 
recursos presentados 

10% 

Los recursos presentados en la propuesta 
permitirán el adecuado desarrollo de la 
propuesta. Hay una relación pertinente de 
costo-beneficio. Todas las actividades 
aparecen reflejadas en el cuadro de 
presupuesto.  

10 5 

Claridad en la 
descripción de los 
distintos elementos de 
la propuesta 

15% 

La propuesta es presentada y descrita de 
manera clara y completa. Se diferencian 
sus acciones, el ámbito de las mismas, los 
públicos, así como el (los) producto(s) que 
pretende alcanzar. 

15 9 

Sostenibilidad 15% 

La propuesta prevé perspectivas de 
sostenibilidad para su futuro desarrollo, o 
para la permanencia y aprovechamiento en 
el futuro de los resultados que con ella se 
logren.  

15 9 

Participación 20% 

La propuesta da cuenta de elaboración y 
desarrollo con el concurso de varias 
personas, es incluyente, y considera a la 
comunidad en la que se inscribe.   

20 12 

Totales 100%  100 59 
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La totalidad de las propuestas obtuvieron una calificación superior a los 59 puntos establecidos 
como mínimo para quedar en lista de elegibles.  
 
Los resultados de la calificación se presentan a continuación: 
 

Nombre de la Propuesta Línea temática Calificación
Orden 

Elegibles

Salud en Movimiento Cuidado del otro 98% 1

Cultivo con el Alma  Cuidado de sí 97% 2

Arteterapia para la permanencia Cuidado de sí 96% 3

Programa de Alertas Tempranas (PAT) CIFAL. Mi bienestar es nuestro bienestar Cuidado de sí 94% 4

Espacios que protegen, una práctica del cuidado en perspectiva de género. Cuidado del entorno y los espacios 94% 5

Salud mental en las aulas: PAP para emergencias psicológicas Cuidado del otro 92% 6

La U conmigo ¡Me quedo y me cuido! Cuidado de sí 92% 7

Meraki: deja una huella en ti. Cuidado de sí 91% 8

“Yo Me Hago Cargo” Cuidado de sí 89% 9

Somos amigos UdeA, Somos Bienestar Cuidado del otro 89% 10

“En Enfermería nos comunicamos” Cuidado de sí 89% 11

Sembrando saberes, cosechando relaciones para el Buen Vivir Cuidado del otro 88% 12

CuidArte ¡Dentro de ti, está tu bien estar! Cuidado de sí 88% 13

Vacúnate contra la desinformación Cuidado de sí 88% 14

‘PA'LA U EN BICI’  Cuidado de sí 88% 15

CIFAL, Territorio Intercultural e Inclusivo Cuidado del otro 87% 16

El Reto. Habilidades físicas, mentales y casuales Cuidado de sí 87% 17

La U es un parche Cuidado de sí 86% 18

"¿Si no me cuido hoy, entonces cuándo?" Cuidado de sí 86% 19

Los colores del relato. Uso de formatos narrativos para la resignificación de experiencias en medio del COVID-19 Cuidado de sí 86% 20

Los eGames como factor de protección y la promoción del relacionamiento saludable durante el confinamiento. Cuidado de sí 84% 21

¡Inspira tu día! Energía sana para vivir en armonía Cuidado del otro 84% 22

Historias creativas en medio de la pandemia Cuidado del otro 83% 23

Exploración Creativa PA´ cuidARTE Cuidado de sí 80% 24

Como cuidas tu casa cuidas la U Cuidado del entorno y los espacios 79% 25

Juntos nos cuidamos, somos comunidad Cuidado de sí 77% 26

Si me preocupo, me cuido, el compromiso es conmigo Cuidado de sí 77% 27

Neurocuidar-ME: hábitos prácticos de cuidado de sí para los estudiantes auxiliares … Cuidado de sí 74% 28

Pausas activas para el cuidado del ser Cuidado de sí 74% 29

"De paeche en TULENAPA" Cuidado del otro 72% 30

Hoy por mí, mañana también: construyendo hábitos saludables. Cuidado de sí 70% 31

"Cancionero del Bienestar: música para alentar el cuerpo y la alma" Cuidado de sí 69% 32

Salud en casa Cuidado del otro 67% 33  
 

 
3. Conclusiones 

 
a. Pertinencia y coherencia: En los términos de referencia de la convocatoria se 

propusieron tres ejes temáticos específicos de los cuales cada propuesta debería escoger 
sólo uno, y justificar claramente su orientación dentro del mismo. En términos generales se 
encontró coherencia en la determinación del eje temático, con algunas excepciones que 
dejaron ver debilidades en la capacidad de encuadrar y fundamentar conceptualmente las 
iniciativas en el eje seleccionado.  

 
b. Diligenciamiento técnico del formato: Al momento de la evaluación fue frecuente 

encontrar propuestas cuyas ideas fueron muy bien valoradas por la posibilidad de aportar 
al bienestar de la comunidad universitaria, sin embargo, la forma en que daban cuenta de 
cada uno de los ítems requeridos, carecía de claridad y coherencia, especialmente en los 
siguientes apartados: objetivos específicos, descripción de actividades, metodología y 
presupuesto.  
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c. Cumplimiento de requisitos: Las treinta y tres (33) propuestas recibidas se tuvieron en 

cuenta para la evaluación debido a que pasaron el primer filtro de cumplimiento de 
requisitos.  

 
Propuestas a cofinanciar, según la lista de elegibles y el presupuesto total asignado a la 
convocatoria ($100.000.000). 

 

Nombre de la Propuesta Línea temática Elegibles Calificación Presupuesto

Salud en Movimiento Cuidado del otro Facultad Nacional de Salud Pública 98% 10.000.000

Cultivo con el Alma  Cuidado de sí Occidente 97% 9.976.000

Arteterapia para la permanencia Cuidado de sí Facultad de Ingeniería 96% 9.900.000

Programa de Alertas Tempranas (PAT) CIFAL. 

Mi bienestar es nuestro bienestar
Cuidado de sí

Facultad de Ciencias Farmacéuticas 

y Alimentarias
94% 9.700.000

Espacios que protegen, una práctica del 

cuidado en perspectiva de género.

Cuidado del entorno y 

los espacios
Escuela de Microbiología 94% 7.960.000

Salud mental en las aulas: PAP para 

emergencias psicológicas
Cuidado del otro Facultad de Artes 92% 7.000.000

La U conmigo ¡Me quedo y me cuido! Cuidado de sí Urabá 92% 9.332.000

Meraki: deja una huella en ti. Cuidado de sí Facultad de Medicina 91% 10.000.000

“Yo Me Hago Cargo” Cuidado de sí Facultad de Comunicaciones 89% 10.000.000

Somos amigos UdeA, Somos Bienestar Cuidado del otro DBU 89% 6.000.000

“En Enfermería nos comunicamos” Cuidado de sí Facultad de Enfermería 89% 10.000.000

99.868.000TOTAL A COFINANCIAR  
 
Los líderes de proyectos que tengan alguna inquietud frente al informe y evaluación, pueden 
comunicarse con Eliana María Ocampo al correo asisbienestar@udea.edu.co, dentro de los 
siguientes 3 días hábiles posteriores a la publicación de estos resultados. 

mailto:asisbienestar@udea.edu.co

